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XIII CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN 
VIOLENCIA DOMÉSTICA 

 

Salón de Actos del ICAV. Pza. Tetuán, nº 16 – 5ª Planta 
 

Del 6 de mayo al 10 de junio de 2015 
6 tardes. De 16.30 a 20.30 h. Total: 24 horas 

 
 

PROGRAMA 
 
 

Miércoles 6 de mayo 
 

16.30 h. 1ª Sesión La Ley Estatal 1/2004 y la Ley 7/2012 de la Comunidad Valenciana 
contra la Violencia de Género. Derechos de las víctimas y Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer: competencia objetiva, funcional y territorial: criterios jurisprudenciales. 
 
Ilmo. Sr. D. Jose Mª. Gómez Víllora 
Juez titular del Juzgado de Violencia sobre la Mujer Nº 1 de Valencia 
 
18.15 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Sesión. La asistencia Letrada en los procedimientos de violencia de género. 
La denuncia: cuestiones prácticas. Protocolo de actuación. El atestado. 
 
Dª Lourdes Vargas Olaso 
Letrada de la Sección Violencia Doméstica del ICAV  
 
 

Miércoles, 13 de mayo 
 
16.30 h. 1ª Sesión. Tipos penales en el ámbito de la Violencia Doméstica y de Género. 
Orden de Protección. 
 
Ilma. Sra. Dª Socorro Zaragozá Campo 
Fiscal adscrita a la Sección de Violencia de Género de la Fiscalía Valencia 
 
18.15 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Sesión. Procedimientos penales I: Diligencias Urgentes: Juicios rápidos con y 
sin conformidad. Escritos de acusación y defensa; plazos y recursos. 
 
Dª Adela Hernández Calatayud 
Letrada de la Sección Violencia Doméstica del ICAV. 
 
 

 

https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/COPBS350171_SabAtl/Ilustre-Colegio-de-Abogados-de-Valencia/2000008513649/es/
https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/COPBS350171_SabAtl/Ilustre-Colegio-de-Abogados-de-Valencia/2000008513649/es/
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Miércoles, 20 de mayo 
 
16.30 h. 1ª Sesión. Procedimientos penales II: Diligencias Previas: Autos de 
sobreseimiento, de transformación a faltas, de incoación de P.A., de apertura de juicio 
oral. 
 
Dª Eva Gil Plaza 
Letrada de la Sección Violencia Doméstica del ICAV.   
 
18.15 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Sesión. Escritos de acusación y defensa. Proposición e impugnación de la 
prueba. 
 
Ilmo. Sr. D. Eduardo Olmedo De La Calle 
Fiscal de la Fiscalía Valencia 
 
 

Miércoles, 27 de mayo 
 
16.30 h. 1ª Sesión. Medios de Prueba I:. El atestado policial. Testigos directos y de 
referencia. Exploración de menores. La prueba preconstituida. Prueba psicológica. 
Unidad de Valoración Integral. El informe médico forense. 
 
Ilma. Sra. Dª. Ana Mª. Palomar Marcos 
Fiscal adscrita a la Sección de Violencia de Género de la Fiscalía Valencia 
 
18.15 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18. 30h. 2ª Sesión. Medios de Prueba II:. Art. 416 LeCrim: la declaración de la víctima, el 
derecho a no declarar: desistimiento y retractación; su valoración Art. 261.  
 
Ilmo. Sr. D. José Antonio Nuño De La Rosa 
Fiscal de la Fiscalía Valencia 
 
 

Miércoles, 3 de junio 
 
16.30 h. 1ª Sesión. Cuestiones y competencias civiles de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer: aspectos prácticos. 
 
Ilma. Sra. Dª. Herminia Rangel Lorente 
Juez Titular del Juzgado de Violencia sobre la Mujer Nº 3 de Valencia  
 
18.15 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Sesión. Derechos laborales-sociales de las victimas  
 
Dª Teresa Alcalá Mellado  
Letrada de la Sección Violencia Doméstica del ICAV. 
 

https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/COPBS350171_SabAtl/Ilustre-Colegio-de-Abogados-de-Valencia/2000008513649/es/
https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/COPBS350171_SabAtl/Ilustre-Colegio-de-Abogados-de-Valencia/2000008513649/es/
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Miércoles, 10 de junio 
 
 
16.30 h. 1ª Sesión. Gestión emocional del abogado y las partes  
 
Ponente: Dª Dora de Teresa Almenara 
Coach-Abogada/Mediadora 
 
18.15 h.-18.30 h.- Pausa 
 
18.30 h. 2ª Sesión. Protocolo actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Control de Medidas y Penas. 
 
Dª Estefania Navarrete Ibáñez 
Inspectora de la Policía Local de Valencia 
 
 
INSCRIPCIÓN 
 
La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es en el 
apartado de formación, Oferta Formativa. 
 
Si al realizar la matriculación, no se recibe el correo electrónico que confirma la 
inscripción, rogamos se ponga en contacto con el departamento de formación. 
 
 
IMPORTE 
 

 100 €  Colegiados ICAV con más de 5 años de colegiación. 

 80 € Colegiados ICAV con menos de 5 años de colegiación, turno de oficio de 
Violencia Doméstica y alumnado y alumnos del Máster Abogacía UV y del Master 
Abogacía del CEU-UCH 

 

 160 € Otros profesionales. 

Recién colegiados (colegiaciones nuevas efectuadas a partir de mayo de 2014): 0€ 
(hasta cubrir el 10 % de las plazas y por riguroso orden de inscripción) inscripción, en 
este caso, obligatoria a través de la web www.icav.es, Formación/Oferta Formativa. 
 
 
LUDOTECA 
 

Este curso cuenta con el servicio de Ludoteca para todos los inscritos al curso durante el 
mes de junio en el horario de su celebración. 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/COPBS350171_SabAtl/Ilustre-Colegio-de-Abogados-de-Valencia/2000008513649/es/
https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/COPBS350171_SabAtl/Ilustre-Colegio-de-Abogados-de-Valencia/2000008513649/es/
http://www.icav.es/
http://www.icav.es/ver/35/oferta-formativa-icav.html
http://www.icav.es/
http://www.icav.es/ver/35/oferta-formativa-icav.html
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INFORMACIÓN DE INTERÉS 

 
De conformidad con el Reglamento Regulador de las Prestaciones Económicas de la 
Fundación Asistencial del ICAV, aprobado por el Patronato de la Fundación se convocan las 
ayudas para la realización de cursos organizados por el ICAV que permitan el acceso a 
turnos especiales. El importe de las ayudas alcanzará como máximo el 50% del importe del 
curso. 
 
Toda la información para solicitar la ayuda por Estudios en: Ayudas al colegiado 2015 
 

 
 

POR UNA FORMACIÓN DE CALIDAD 
 

 En todas las acciones formativas realizadas por el Colegio es obligatorio 
acreditarse al inicio de cada sesión y firmar en el listado de asistencia. 

 

 Para obtener el Diploma o Certificado de un curso se debe asistir al 80% de las 
horas del curso. 

 

 La inscripción a los cursos es personal e intransferible, no pudiéndose realizar 
sustitución total o parcial, en caso de no poder asistir deberá causar baja en la 
forma prevista. 

 

 Las bajas en los cursos deberán comunicarse por escrito al correo electrónico: 
formacion2@icav.es antes de las 48 horas antes de su inicio. Transcurrido dicho 
plazo cualquier anulación no dará derecho a la devolución del importe de la 
inscripción abonada. 

 

 Aquellos colegiados que disfruten de plaza gratuita en cualquiera de los cursos o 
jornadas organizados por el ICAV, por ser su primer año de colegiación, y que 
finalmente no asistan ni hayan comunicado su baja por escrito, quedaran en lista 
de espera en los siguientes cursos en los que solicite plaza gratuita. Sólo se les 
asignará plaza para cursar el mismo, si el día de su celebración quedan plazas 
disponibles en esta modalidad. 

 

https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/COPBS350171_SabAtl/Ilustre-Colegio-de-Abogados-de-Valencia/2000008513649/es/
https://www.bancsabadell.com/cs/Satellite/COPBS350171_SabAtl/Ilustre-Colegio-de-Abogados-de-Valencia/2000008513649/es/
http://www.fa.icav.es/contenido.php?idioma=es&menucat=1&id=50
mailto:formacion2@icav.es

